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BANCO DE ESPAÑA

4160 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2004, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 5 de marzo de 2004, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción
del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2192 dólares USA.
1 euro = 135,50 yenes japoneses.
1 euro = 7,4519 coronas danesas.
1 euro = 0,67040 libras esterlinas.
1 euro = 9,2000 coronas suecas.
1 euro = 1,5778 francos suizos.
1 euro = 87,21 coronas islandesas.
1 euro = 8,6650 coronas noruegas.
1 euro = 1,9469 levs búlgaros.
1 euro = 0,58589 libras chipriotas.
1 euro = 33,115 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 256,22 forints húngaros.
1 euro = 3,4529 litas lituanos.
1 euro = 0,6594 lats letones.
1 euro = 0,4263 liras maltesas.
1 euro = 4,8436 zlotys polacos.
1 euro = 39.881 leus rumanos.
1 euro = 237,9600 tolares eslovenos.
1 euro = 40,645 coronas eslovacas.
1 euro = 1.615.109 liras turcas.
1 euro = 1,6250 dólares australianos.
1 euro = 1,6276 dólares canadienses.
1 euro = 9,4920 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,8223 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0909 dólares de Singapur.
1 euro = 1.429,88 wons surcoreanos.
1 euro = 8,3147 rands sudafricanos.

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

4161 DECRETO 5/2004, de 13 de enero, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de monumento,
el antiguo Hospital Bazán de Marbella (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución
Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos
básicos de la Comunidad Autónoma, establece entre ellos el de afianzar
la conciencia de identidad andaluza, a través de la investigación, difusión
y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo
andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, en el
artículo 13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico,
artístico, monumental, arqueológico y científico. En este sentido, el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español
determina que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de dicha Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su
cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26
de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política
andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difu-
sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artí-
culo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Consejería de Cultura,
el órgano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo,
según el artículo 1.1 del citado Reglamento, a este último dicha declaración.

II. El conocido como Hospital Bazán, por su destino entre los
siglos XVII y XIX y por el creador de aquella institución de beneficencia,
don Alonso de Bazán, regidor de Marbella y alcaide de su castillo, es
un importante ejemplar de arquitectura doméstica señorial de mediados
del siglo XVI en el que conviven elementos de tradición gótica con otros
mudéjares y renacentistas. En la actualidad el edificio alberga el Museo
del Grabado Español Contemporáneo.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas del
Ministerio de Cultura, por Resolución de 6 de abril de 1981 (publicada
en el Boletín Oficial del Estado número 123, de 23 de mayo de 1981),
incoó expediente de declaración de monumento histórico-artístico a favor
del hospital Bazán, de Marbella (Málaga), según la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio
histórico-artístico nacional, siguiendo su tramitación según lo previsto en
dicha Ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936 por el que se aprueba
el Reglamento para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional,
así como en el Decreto de 22 de julio de 1958, de acuerdo con lo preceptuado
en la disposición transitoria sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del procedimiento y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre defensa,
conservación y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacio-
nal, así como en el artículo 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, han emitido informe favorable a la declaración la
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando el 7 de marzo de 1983,
la Real Academia de la Historia el 12 de enero de 1984, la Real Academia
de Bellas Artes de San Telmo el 3 de junio de 1998 y la Comisión Provincial
de Patrimonio Histórico de Málaga el 2 de diciembre de 1999.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron los trámites
preceptivos de información pública, publicada en BOJA número 76, de 4
de julio de 2000, y de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados.
A los interesados cuyos datos se desconocen, se procedió a notificarles
dicho trámite mediante publicación en el BOJA número 93, de 8 de agosto
de 2002 y su exposición en tablón de edictos del Ayuntamiento.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo previsto en
el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta, apartado uno, de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, procede
la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho inmueble, con la cate-
goría de Monumento, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la citada
Ley se le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, y de con-
formidad con lo prevenido en el artículo 8 del Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, procede incluir dicho Bien en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la
Consejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno en
su reunión del día 13 de enero de 2004, acuerda:

Primero.—Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, el Antiguo Hospital Bazán de Marbella (Málaga), cuya descripción
y delimitación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo.—Declarar y delimitar un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del Bien, a su contemplación, apre-
ciación o estudio. Dicho entorno afectado por la declaración de Bien de
Interés Cultural, abarca los espacios públicos y privados, las parcelas,
inmuebles y elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación del
Bien y su entorno.

Tercero.—Incluir este Bien declarado de Interés Cultural, junto con
su entorno, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.


